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Televisión Mexiquense 

José Guadalupe Luna Hernández 

LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

HECHO NEGATIVO, RESPUESTAS BASADAS EN UN. La manifestación vertida por 

el Sujeto Obligado como respuesta, constituye una expresión en sentido negativo; puesto que 

refiere, en respuesta a la solicitud de acceso a la información, que después de realizar una 

búsqueda en los archivos de la entidad administrativa mun/cipal C()Jnpetente no localizó la 
' 

información solicitada. En ese tenor, es dable inferir que, sf 6fen tejiere que no localizó la . . 

información pública solicitada, es claro que dicha mapifestación se encuentra relacionada de 

manera directa y mediata con la solicitud de acces9 dia in]ofmación; Así, y de conformidad 
. . 

con lo establecido en el artículo 12 de la Leydi:; Trd1¡sparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Mun/cipiqs. fl Sujeto Obligado sólo proporcionará la 
'.•, '-, ,•' ,, 

información que obra en sus arch(VQ/3, lq }1~{ a contrario sensu significa que 110 se está 

obligado a proporcionar lo obre en sus archivos. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha cinco (05) de abril de dos mil 

diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con me>,tivo µeLrecutso de revisión 
. 

00453/INFOEM/IP/RR/2017, promovido por , en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de la re~p:Liesta de la Sistema de Radio y 

Televisión Mexiquense, en lo sucesivo el SQJtJo onLIGADO, se procede a dictar 

la presente resolución, con base en los sig~ient~1: 
' 

~NT~CEDENTES 

- / / 

1, El día siete (7) de:fel:>tero4e dos mil diecisiete,  

SAIMEX, presentó 1a solicitud de información pública registrada con el número 
' 

00005/SRTVM/IP/2017, mediante la cual solicitó lo siguiente: 

Solicito toda la información sobre las ganancias y/o dádivas y/o prestaciones y/o 

beneficios y/o similar o análogo, por las cuales censuraron el evento en 

Nezahualcoyotl, relativo a la firma del acuerdo de Unidad, realizado por militantes 

del partido político MORENA. Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente enlace: 

h ttv:I lwww.an í mal vol i tico.com/2 017 /02/edo111ex-eleccio11es-obrador-delfi na/ (sic) 
j • • 
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Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

• Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX. 

2. El día veinticuatro (24) de febrero de dos mil diecisiete el SUJETO OBLIGADO 

dio respuesta a la solicitud de información en los sigiüentes términos: 

De conformidad con los artículos 12, 24 fracción XXV párrafo segundo, 177 y 178 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públf c(l de/Estado de México y 

Municipios, y con relación a su solicitud de fecha07 cjei;/J;ero ;el año 2017, la cual 

fue registrada vía Internet mediante el Sistbha de '.Acceso a la Información 
,/ ,,, '-e ' :, ·' 

Mexiquense (SAIMEX), bajo el folio de i;oJiciti(d 00005/SRTVMIIP/2017 que a la 
}:, J 

letra seíiala: "Solicito toda la h1f~n;¡ació1t 1obre las ganancias y/o dádivas y/o 
. . 

prestaciones y/o beneficios ylo;5jmilqr,.}1 qnálogo, por las cuales censuraron el evento 

en Nezahualcoyotl, relativo a.[afirma'r1t1 acuerdo de Unidad, realizado por militantes 

del partido político MbkENJ) Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente enlace: 

ltttp:llwww.aniní~/p~l/t~CJJom/2017!02/edomex-elecciones-obrador-delfinal. "(Sic); " .,, ,. ,, ; 

le informo qt;{nohi~fen'ganancias. dádivas. prestaciones, beneficios o similar • toda 

vez que la lí~e;)¡!u ~rden ¡ria forma de presentar las noticias ¡1 programas que ltay 

dentro de las transmisiones del Sistema de Radio y Televisión Mexiquense están 

fust(ficadas en el Decreto de la propia dependencia. publicado el 17 de dicie111bre de 

1998 en la Gaceta de Gobiemo, el cual establece en su artículo 4 fracción II y III que 

el Sistema tiene como objetivo proporcionar información a111vlia, veraz y oportuna a 

los habitantes del Estado de México. asimismo, informar a la sociedad sobre las 
-~ . 

acciones II avances guberna111entales y los acontecimientos relevantes de carácter 

político. económico, social, cultural y aquellos que sean de interés para la población en 

los ámbitos nacional e internacional. Del mismo modo, ¡1 tal como lo marca en el 
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Sujeto Obligado: 
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artículo 15 fracciones 1, JI, III, IV y V del Reglamento Interior del Sistema de Radío y 

Televisión Mexiquense, publicado en la Gaceta de Gobierno el 24 de agosto de 2004; 

todas las personas que laboran en los noticieros están obligadas a recopilar JI analizar 

la información para integrar notas informativas que sean de interés para el auditorio 

e informar a la sociedad solll'e los sucesos relevantes de carácter 120/ítico. Cabe agregat , - . . , ' - --

que la línea que rige a los noticieros en cuestión JI a los pe1;iodistas que los conducen, 

es la misma que rige a todo el Sistema de Radio JI Televisian M~xiquense de acuerdo 

al Manual de Organización del Sistema, publicado en 1a'daceta' d~ Gobiemo el 3 de 

abril de 2009, que cita que el objetivo del sistema és dar a cimócer a la opinión pública, 
\, i '-'_ ; ;1 

las manifestaciones políticas, culturales, {lrtfsH~iis, edll~ativas y deportivas que se 
' . 

suscitan tanto en territorio mexiquense com;en lbi ámbitos nacional e internacional, 

así como d(fundir las accionesdel 2;~6iern6del Estado de México para ofrecer una ,. ,, 

comunicadón de servicios públicos, fuhil~cer la identidad mexiquense, propiciar la 
> \ .. ·,, '/· 

solidaridad de los habitafltes de, la entidad u fomentar la cultura democrática 11 de 
. ,. " ,' 'fa ;, ,. .r~ . 

equidad de género · 
'',, 

"\_ 

3. El día tres (3)'ci~<i;naí·zo de dos mil diecisiete, el RECURRENTE interpuso el 

recurso de revisión en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando 

como: 

A) Acto Impugnado: "La respuesta del sujeto obligado" (Sic); y <::orno 

B) Razones o motivos de inconformidad: "Esto porque no se hace una b4squeda 

exhaustiva en todas las áreas y principalmente no se remite el reporte de los encargados de 
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edición donde se justifica la decisión de censurar u omitir el evento en Nezahualcoyotl de 

Delfina Gómez Álvarez" (Sic) 

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, 

asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fr¡¡cdón I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Est4do de México y Municipios 
:-, ·-: . . 

se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Her11,índe*,}con el objeto de su 

análisis. 

'·i. ·\, 

5. El Comisionado Ponente con fundameqtq'e~1 lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a tt~ye¡; .del acuerdo de admisión de fecha nueve 
/• ·- . '-

(9) de marzo de dos mil diecisi't~, p9)~\idisposición de las partes el expediente 
+ ,__ ',' ,/ 
'\ 

electrónico vía SAIME~ éfei;tp de que en un plazo máximo de siete días 

manifestaran lo que ,~;4;r~i;ho ¿~nvinieran, qfrecieran pruebas y alegatos según 
., 

corresponda al,c,s9J)orlcfeto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO 
'"'·-z __ ·-·, ,,_ 

presentará el Inf01:tt1.~Justificado pro<;edente. 

6. El día trece (13) de marzo de dos mil diecisiete el SUJETO OBLIGADO rindió 

informe justificado, mismo que no fue notificado a la particular, toda vez que se 

ratificó en él, la respuesta proporcionada, sin embargo consta de lo siguiente: 
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.\. ,,, 
~~~ Pfit . . . .· . ·.·. . . . . • . . . .. ~a1,u1i1 

ESTADO DE MéXJCO :w17, Nó,{f~.lq{.?~111)1"~ ~io,~~.Ct:,:1Jli~U~l;.f''6~:41J:-dl,'."4,}'.~-1.q,.J{f.l;SO,dcdfll1.~ . . . - . . . 
. ,_. ', ''" "': ·,_.' .' . ' ' -., '. ,•, . . -, ' _.. ' . •' -., '., . ,_,. 

··M~ttlp~;:;,M~J!lco.i.it13 t/OD)~/to.de2()17 
· .Mu¡iJ01.1Np9~t1~ Jps·1·1r-19Apo• 

· Ré<:U(\!{J llej 1evt1i~rl ntliríi!to: Oó4l!~/INl'OEMIIPIRR/:2.017 ,, 

ifli~l~alt~~t~+tV!t~~~iÑsl'A"SNC/A,(,, .. ,, 
.AQ.C!;~O.A LAINFO~MAOió/:l POQLICA . ·•.· .. · .. 

·it!iJt~&bROl:~zzti"ttgttfig¡$:• 
·¡,·Aetliwnr ·.,.· · ····.·.·· ·· /.· ·,.< 

A.·,!t~V~~l(e·.eilil tlj\ldltY 9i>n' (vnq~1iÍ~Ql!! e~,l~fl~P\!0$\0IIO' i¡J,a¡l!óllfo18~' 
;fr9qQJ6n ,· 111,· t/~J~ .·!a..~y~e '.1'1pl)~p,\(\i\~l~;Y/:,~c,¡~, it.1? !t\(\1(~1M/6ó .P(,IPJ/O!i,·4$1 
,;~t~<I.~ dd' e '.it,J<'í<:ó¡,JM, ·. l.'dl/llel',' ,pi'\)' •~.b;,x~.·º.·· .. l'/,·.;.1,,.re',})~[t f,l{ P,Í~S~~f!\ ln(on~~ N,li~d<>#1f ,teturso e.,.,.,g '"'oto 0•11hu l'.<k. ". "; / 

'au¡o qll/ile~flUl;í: mil ¡,ei,11~6 IQlol1n~r'11 ~se, IMtilü[o.lQ. ~l¡j\llei\te: 

,i;t1JtJtlil) !ll'J/é ·~líf ;(~~~¡'.~r~il<\1\;; ií(!o, /il)1?c\1rro()IEi .r.t~r1hJI lislra~a: Elf.~ills·, 
''·!!'Jiq(((l.,aJ·$t!1;t~)J,1:~.:d~· ~, 1.ló,:YA ¡;1~~l~W1 .M~iil!l O~tl.Sj). IQ. $1¡)\i,l~i.1.tt: •· '.$<1,//p(I/J .. /Oft(l.·I~ 
!!1(01111apf?r ;<1§~)0,f (l~rw1c.laf >'fo d6¡J/;>~Y!9 P/P~t9~ne,~.· yzo · bq,i~IJ4!qt ¡,fo .• 

···.$((1)///f(' O ")I¡jjq@¡.'{!l>f /~~· ~PN$'• (:ji.rJ$l/('Df(Jtl·. tj/, O ~lm,lf? •M • N11~'tl/!plJ/c,9'loll. ,zy/µ11\'~ 
' ii;nwi:r,;t1i(~:t:~i1iiUq/1(1d, :ri~ll,,~9iK:::¿111~%~s 1º1r~~1Jr r¡y//!/f;!'· 
. /J!fp,'l~J/ífnl'#/¡isti(199;q.4ijWt/Q.fiJ~lohi~x,,/'/1fi1cJ¡j,ri}ft§,~~iWil»f!!,." (~lil} 
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~s"''A··o·-- -o· ·e·· -¡.¡·""t -_ ----- - --- -- . ·-- - -- - - - - -_ _ -- -.- --- --- • ------ -,_ _ _ -- Ml!XIQ.Ul!NSE 
f;¡ JJ O. QI\ CO. "2iJl_1.-~.~I)-~ ~-é.nl6:"!~-~-~l~~fd~~-t1~~-l;i~~-P111_;:J(;6:~~ .. r.~~-~-~w.~_ti!~.-~-!91?,.' . . . •"' _, 

.ls_s.pe($lltill~-qtie 1a_b~~llM 1~ ()O!ic«1tl:!~ ~$!M ~11g~9a.s ij'rec<>~(lllf y1;1na1¡1a11~-­
lnfqrm@1~n JiQr~ _ IMegr~rnQJ~~ l11(011r1~!1>/as• qoa .~M ·da_:(nl~ft1s··J)llra. -_ ¡,J •_aO<JUorlo --_ 

.-glnfqriíi¡irf l~·-~-@~d-~\l-~~~ 1~ ~~éo#J~l~yaiit~f ~~- aitt1fo1er,~jl!lqó; é;~ij~ __ 
:ª_ me_Q_._~ ____ n1~e:_1_a ___ Jl~_-_-___ ir!l ___ v_~ ___ ,:_~~!_-'- Jqs __ -_n_q\l~r_,r_.~----~" t_u __ ~---_s_llM Y:~_-_ , __ os ____ -_P ___ e1.li>il ___ rs ___ ia ___ s_,_g-(1_<1 __ -
JO$:oond_~~tl;-:~~- f~ lnl$~lil :qu9·. ill!é li lo~i, -.,¡ :/ll~fomll (lE) Ri!dlo y J))f~'l!$lóli 
_._M~?(lqu~it~\f f ,ci.Jeiifo·:\jít,jt,t,¡Í~I :d~,piíJánl~a~lón {IJjl ~l~l~ii;¡¡{p~blléáil~ --~~·.la_ -
·-q~~eJa~f (';oW~/l)P. ijJ .3-1$:Q~tll .1f~_ ZO\ll/, l¡l\f_éíf~,<\~$: ál,ij)i\(~<i,#,llt}ll$.)~i!)l1 tl,~ · 
: cw l cQfll)<i_!lr:_li: _ 11!-- 9)'lt~lqry,pt)bl~; .1~~ • ma~lf<i~laQkln~f • .Jl!>JUlt~~(oµlluralll~. _ 
_ -a;,«1$\l~.·r 9~VW;1.tl~~f'I ~!)'WJy!i~·-<\~flé ~•.íll\~tí l~.lJ!9-!l•\Wr!Wl~ ,w_~l~tJO~$t) 
: é()f110;~J) !?5 ·~l)lbllol!' Qaolí>n,leintw~aclo(l~I, ,ll.$! ~S>ll1~. di(fin~ltl~J,0~919re~ del·_ 
Gob)~t!W :<l~l ~J!,ádQ·,_(I¡_,· __ M~~/~p_ MtJ!•· ~Ítfl-(;{/r ~~~-· ~<ífl1liillq,119ló.\i, 51<i_;$l>('¡lcJp~ -

:pó~ll!X>~i _ ío(tal\i9f!r J~ f~¡¡11{f~M m~xJ?¡u~_n19,_ pr,e,1;t~l~J::l9,,\>lld~rfd11(/ ,da. lo~ 
, lie~ltant~_da(a.q·~tkl!lllcy(ón!i/_nl~r)á -!lllU,úfil 9~M~~¡19~)' pa litiVl(!eU·do Mn~_ró. 
tJ~rlY~ q~(l~_-._1~•- ,n WI'#.~~-- _p U\\d~·-·~~¡qniJJlj~(-<Í~ 'A,~l>\lo,li\l<i .--~~-: 1_11ío\r1)á ol,60 tjo __ la -

iº_;;:M_._~lt_._"_·ª_ 1:.~l_r~_ ~~--· Ent.~l~;~ij ___ !l_l_ e_!lW6_._º-_~).':l_~_- lttm!m¡s,y11 qo~.ll __ fi_ ci,)nf_.º_-___ rm __ kl __ -ª_.d_.c_<>11_--_-_ · 
.ÍQ.$ a1lltU,k>$'. 17, .24 frit_~wi•· XXV n~r(afo, I~P11d~,¡¡~·,t1·-~l\y dé :transparot)tla y 
¡\p,~!i() ,_·l¡j,_lhl~in\t\~(óil :Pvliliq(d~l:~tJ!/11,Q#•M~*~Y Múri(qlpl~~. -'~ s\Í)~lj¡$ --
9bll(j~dAA.,9~~-~!1 :M\r~~(;, 1~.;1,n(<){1~~¡¡J~¡1y@llJlc,e:_-~qll~11,<J~ :p:ot· __ l~f p~J11~1~r~~-­

·~~li<li~~ll. ~~l\1JnWltai;la •911rr,•.11 ~S:'1~111~!~'1 ~jer?l~·M•llv, Wlb\Jql~h~$Y•~U'1 · 
¡,;>n~111 ,~11_ J_Ht:~mhl\iil_J._ il(1twmba,lll9, · $~ 111~n1~~1~.-11u,n1,.,:~, ~\!~ri\o. _ 0()11. ,~ -

-,nl<>t'lllaClon·r~qOe1l</a,• - ,, 

f'61-kl•lnt~rl()rrMp.\e~J~~9/$.<i¾QliMa, 

· f'RIMl!RO: s~((,;,gJ•· ii~;-p~tentado ~í1 · tleinpo y> forma-• et preitinto &1f-Oimo 

:¡uelJll~J~;¡·;<.~;.) · · - _ _ __ -- - _ _ ___ ·.. ____ - _ 
.};!11,GOijo,Q/J~il f\'\ll)frnJ'i\l\ !~~pu~~J~ ~ada a )a ,Q9IJcl/l!(j 'dQ. 'h\(Qm)aol9i1 
QQ()Oll/.ll~:r:v.M11¡:>12917; _ iilffl .ilí<i_ iírto~,; al_ f~cifrll:Q. ®· l'~VJ•J91t. 11~rne1ó 
OJÍ4~;l/!Nf Olc!M/1Plf\Rall17 i#/1 (~(11\l~<í(ilel·.~111~1~ J~~;(r/¡\tj:lóh_·rt_d<). ,_~ L(l}' _d~ 
trefMjljjiefrici~ .y. Aii~é\ló 611! (tjfo/m¡¡!;lÓrl- -P(,hllcíí 'dill Estadó. d• M@co __ y 
Miin1i;1piót. - - - -

At ENTAM.ENTe , .. ' ,. . . . ... ' 

lf&Tl!MÁ DÍ! RAl>Jo:v•-Ttií.B\llslóN MliXIOÜ&NSli 
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"·"=J «. T,...-.,,=ocb, ""°''"' a b t-/=c,-.adó., ¡>CMc> y 
J>r..,«<a<&<l>Ot'-<>• P~~~, ,M h'>~o!, rn~~r"'·"'~ 

Sujeto· Obligado: 

Comisionado Ponente: 

7. El RECURRENTE realizó las siguientes manifestadones: 

Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en especifico, 

si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al 

particular el documento en especifico, La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
' ' . . . 

Información Pública Gubernamental tiene por ob8to garantizar el acceso a la 

información contenida en documentos que los sujeto~ '9bligaifos generen, obtengan, 

adquieran, transformen o conserven por cu(llqi¡,ie; título; que se entienden como 

cualquier registro que documente el ejeréiciJ 1e las facultades º la actividad de los 

sujetos obligados sin importar su fue~fe : ~tha de elaboración, En este sentido, 

cuando el particular lleve a ca;bo J11qs~lidtud de información sin identificar de forma 

precisa la documentación eJ',J~cific;;};~,e pudiera contener dicha información, o bien 
·• ., 

pareciera que más bief¡'.Ía go(iqitud se constituye como una consulta y no como una 

solicitud de accej~;v teftm;~Js de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
\. ,;• /; 

Informaciq¡'Í(Jiüblica>éubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún 

documento,
0

,~/,~(1jet; obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una 

expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento 

en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia especifica a tal 

documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante. 

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de 

fecha veintitrés (23) de marzo de dos mil diecisiete, por lo que, ordenó turnar el 

expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y- - - - - - - - - - - - -- - - - - -
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Púl;,lica y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, e¡¡ colllpetehte para conocer y 

resolver del presente recurso de conformidad con el arVc;ulo:,6, apartado A, fracción 
, < ·:;,,, ;; ~ 

IV de la Constitución Política de los Estados l,.Jnidos Mexicanos¡ 5, párrafos 
' ; -. ·--

vigésimo, vigésimo primero y vigésimo slÍgund9 fr~cciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y So.b.erano de México¡ artículos 1, 2 
--: } 

fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 
">_ ·_, _____ ;' / 

Ley de Transparencia y Acces<{¡t la Infor111ación Pública del Estado de México y 
+ ' --

Municipios¡ ¡ y 10, 7, 9 ~r¡¡c<::ioiies I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del 

Instituto de TranspaJehci:: A,.ccldo a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Est¡i4q de México y Municipios. 
/ .;i" ' " . --

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 

otorgados¡ para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 

entregó respuesta el veinticuatro (24) de febrero de dos mil diecisiete, de tal forma 

que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veintisiete (27) de febrero 

al veintiuno (21) de marzo de dos mil diecisiete¡ en consecuencia, si presentó su 
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inconformidad el día tres (3) de marzo de dos mil diecisiete, éste se encuentra 

dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios vigente. 

TERCERO. Planteamiento de la Litis. 

11. La solicitud del particular consistió en con,ocer láfganancias y/o dádivas y/o 

prestaciones y/o beneficios y/o similar o análÓgJ;}or l;~ :uales censuraron el evento 

en Nezahualcóyotl, relativo a la firma del '~cfterdo de Unidad, realizado por 

militantes del partido político MOREt{A, 

12. En respuesta, el Titulgrt de lé\,l,Jnidad de Transparencia informó que no existen 

ganancias, dádivas, ~;~;tacione;, beneficios o similar, toda vez que la línea y /u 

orden y/o formá,,dé'.i;re;ehtar las noticias y programas que hay dentro de las 

transmisiones estáh)µstificadas en el Decreto de la propia dependencia. 

13. Por su parte, el RECURRENTE se inconforma con la respuesta porque no se 

hace una búsqueda exhaustiva en todas las áreas y principalmente no se remite el 

reporte de los encargados de edición donde se justifica la decisión de censurar u 

omitir el evento en Nezahualcóyotl de Delfina Gómez Álvai;ez. 
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14. De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso se circunscribe a determinar 

si la respuesta del SUJETO OBLIGADO se realizó en términos de la Ley de la 

materia. 

CUARTO. Estudio y resolu.ción del asunto. 

15. Tal y como fue referido en los resultandos deJpresente medio revisor, .el 

particular requirió del SUJETO OBLIGADq tonqcrr'el por qué se censuró la 

transmisión de un evento político del partidó•qu;se ~endona en la solicitud. 

,,. ·-. ,, 

16. Al respecto, el SUJETO OBJ:,IG,\~Ó respondió que no cuenta con información 

relacionada a la censura deJa 'qh; se ~Jbla en la solicitud. 

'< \ 

17. Inconforme cop Ji~¡{,ú'.espuesta, el particular interpuso el medio de defensa de 

análisis, en el ct1;f'.~iJu;1:tó que no se hizo una búsqueda exhaustiva en todas las 
,_ "· 

áreas que integran~l,SUJETO OBLIGADO. 

18. Una vez precisado lo antedor, este Órgano Revisor advierte que las razones o 

motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE . devienen 

infundadas, en atención a las consideraciones de hecho y de derecho que se 

describen en líneas posteriores. 
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19. En un primer orden de ideas, debe señalarse que la manifestación vertida por el 

SUJETO OBLIGADO como respuesta, constituye una expresión en sentido 

negativo; puesto que refiere, en respuesta a la solicitud de acceso a la información, 

que no se cuenta con la información solicitada. Hecho que se reafirma en el informe 

justificado. 

20. En ese tenor, es dable inferir que el SUJETO OBLIG.i\.DQ,;si bien refiere que no 

cuenta con la información pública solicitada, e,s clm;o. que dicha manifestación se 

encuentra relacionada de manera directa y !lledíata eón la solicitud de acceso a la 

información inherente. 

21. Así, la respuesta emitida po/el Sll)JETO OBLIGADO tiene la presunción legal 

de ser verídica, atento q1,1é fue t:¡q,iitida por un servidor público en ejercicio de sus 

funciones, lo que conjley.¡. la presunción de veracidad de todo acto administrativo e 

implica un hefhó .~eiaúv;, de ahí que resulten infundados los motivos de 
->, ,.,, ', ,', 

inconformidad anilÚzados. 

22. Así, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo 

que a contrarío sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre 

en sus archivos; por ende, las razones o motivos de inconformidad al respecto 

devienen infundados. 
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23. En adición, este Instituto considera necesario dejar claro que, al haber existido 

un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a 

la solicitud planteada, éste no está facultado para manifestarse sobre la veracidad 

de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de 

la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve 

de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emWdo PO(' el entonces Instituto 

Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, qiltj a la letra dice: 

"El Instituto Federal de Ac~eso a la Infor111ac/61})profeJción de Datos no cuenta 
con facultades para pronunciarse respeft{! de Ja, veracidad de los documentos 
proporcionados por los sujetos obligados.'¡_;¡ Iflstituto Federal de Acceso a la 
Informaci6n y Protecci6n de Datos,?s.im r,irgano de la Administraci6n Pública 
Federal con autonomía operqtiva, p,ts¡tpuestaria y de decisi6n, encargado de 
promover y difundir el ejerci~ib, del ff1recl10 de acceso a la informaci6n; resolver 
sobre la negativa de las ,eqlicítuqes de acceso a la informaci6n; y proteger los datos 
personales en poder,!Je.}as: depe1J4encias y entidades. Sin embargo, no está facultado 
para pronunciar{(sqbre la vefacidad de la informaci6n proporcionada por las 
autoridades en rl(spilesta,a las solicitudes de información que les presentan los 

,'.; ',' ·,., l ""<· ·.· ; 
particulare~,<n1,virt11d: de, que en los artículos 49 y 50. de la Ley Federal de 
TransparendciJ¡,¡J,ccéso a la Informaci6n Pública Gubernamental no se prevé 111ia 
causal que pennita al Instituto Federal de Acceso a la Informaci6n y Protección de 
Datos conocer, vía recurso revisi6n, al respecto." 

24. Por lo anteriormente expuesto, resultan INFUNDADAS las razones o motivos 

de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, toda vez que no se actualizan 

las hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de tal manera 

que se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO emitida para la solicitud 

de información 00005/SRTVM/IP/2016. 
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27. Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos décimo séptimo, 

décimo octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, este Pleno emite los siguientes: 
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PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechas 

valer por  en términos del considerando CUARTO 

de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el. ~UJETO OBLIGADO 

emitida para la solicitud de información 00005/SRTVNiJP/2011. 

. . 

TERCERO. REMÍTASE, a través del · Si~téma el; Acceso a la Información 
'\ -;j 

Mexiquense (SAIMEX), la presente, resóludón al Titular de la Unidad de 

Transparencia del SUJETO OB1/~Gi\pó. 

CUARTO. NOTIFÍQlJE'S~ a/a };'currente la presente resolución, así como, que de 

conformidad con lo ~;{aJ?'te:ddo en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Info?n!a~ión Pi'.1blica del Estado de México y Municipios, en caso de que 

considere que le caiil~ algún pe1juicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en 

los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAIDYAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 
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Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA DÉCIMA 

TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO (5) DE ABRIL DE DOS 

MIL DIECISIETE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA 

CAMARILLO ROSAS. 

Eva AbaidYapu:r 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Josefina Román Vergara; 

Comisionada Presidenta' 

(Rúbrica), 

Jo1é Guadalupe Luna Hernández 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Javier Mattíi~i Cruz Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(Rúbrica) 

_.,,· ,. '·<, \,",.-'°'·<.-/:/, 

Córilisibna'tl6 

(Ít~grica) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

•• 
ll1nfoem 

• PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de cinco (05) de abril de dos mil diecisiete, emitida en 

el recurso de revisión 00453/INFOEM/IP/RR/2017. 
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